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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevad© a domi Imestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120. »^a\\\\-
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, v un año, 140.Particulares.— Eñ esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, disjxmdrán que se deje un
ejemplar en -el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción<
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Las lineas se miden por el total del espacio juc o
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Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 s8 14 V 2-; 32 02.

—Apd.° cw.HORAS r Mañana: De q a 1,30/ Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Uiia peseta.

Número atrasado : l,SO pesetas

GOBIERNO CIVIL Antonio García González, por débi-
tos al Excmo. Ayuntamiento de esta

. por concepto del impuesto de
Lujo, se ha. dictado con fecha de hoy
la siguiente

Lo anuncia al público col-
adores.Secretaría General

—
Sección 1.»

nsión nominal de
15.000 vo1 ción a que la
línea pro lia de
con otra en iuncionamier

Madrid, 10 de noviembre de 1949.
rente ejecutivo, Blas Tortajada

Villalba."circülar

a virtud de expediente instruido al
to en este Gobierno Civil,, con fecha
oy ha sido declarada «vedado de ca-

(O.—14.799)
Providencia tensión

Utimadas las diligencias de em-
bargo, tasación: y depósito de los bie-
nes muebles trabados» a don Antonio
García González, sin que éste haya
satisfecho sus descubiertos, procéda-

\u25a0se a la venta de aquéllos en pública
subasta, conforme al artículo 92 del
vigente Estatuto de .Recaudación,

señalando para la misma el día 26 de
noviembre, dé 1949.
horas, en el local 'de esta Agencia
Ejecutiva, calle de Joaquín García
Moraío, núm. 137, 3", siendo pos-
turas admisibles las que cubran las
dos terceras partes del tipo de tasa-
ción, y en segunda e inmediata lici-
tación, en su caso, las que cubran el
débito, recargos, gastos y costas.

Cuarta. Esta Delegación de In-
dustria efectuará durante las obras de
instalación y una vez terminadas
tas las comprobaciones ne-
por lo qi al cumplim
las condiciones reglamentaria

ricidad
el de las condiciones espe

y en relación
andad pública, en la forma es

cifi< ¡osicione-
tes.

za» la finca denominada «El Rincón»,
propiedad de don José Mitjáns y Murrie-
ta, sita en los términos municipales de
A'elea del Fresno, San Martín de Val-
deiglesias y Villade} Prado, con una ex-

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Autorizando a «Unión Eléctrica
Madrileña» la instalación de una lí-
nea de transporte de energía eléctri-
ca, que se cita.

isión superficial de 2.819 hectáreas.
Lo que se hace público en este perió-
:o oficial en cumplimiento de lo preve-
io en el artículo 10 ele) Reglamento de
iza de 3 de julio de' 1903.
Madrid, 7 de noviembre de 1949.

—
El

•bernador Civil,Carlos Ruiz.

Visto el expediente incoado en esta
rancia

de «Unión Eléctrica Madrileña», do-
miciliada en Madrid, avenida de Jo- Quinta. El peticionan

ción -de las obras, para su r

miento definitivo y levantamiento del
acta de autoriz e funci-
miento, en la que se hará constar el
cumplimiento por parte de aquél de
las condiciones esjjx demás
disp 5, quedando con-

de
la Delegación Técnica de Restriccio-
nes de la Zqoa la prestación del ser-
vicio, acompañando a la solicitud

copia del acta mencionada.
autorización del suminis
derá o no, de acuerdo con las dis-
ponibilidades de energía del mo-
mento.

(G. C—4.441) sé Antonio, núm. 4, en solicitud de
autorización para instalar una línea
de transporte de energía eléctrica a

15.000 voltios, que arrancando de
otra también propiedad del peticio-
nario desde la subestación de ¡Ribas

a ILa Poveda y que termina en Ar-
ganda; v cumplidos los trámites co-
rrespondientesS

Servicio Provincial de Ganadería

circulares

acuerdo con lo dispuesto en el ar-
17 del vigente Reglamento de Epi- Por el presente anuncio se ad-

cotias, este Gobierno, declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado bovino de Alcobendas, enferme-
dad que fué declarada oficialmente en el
Boletín Oficial de la provincia, núme-
ro- 203, de 26*de agosto último.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Primero. Los bienes trabados y
cuya venta se anuncia son los si-

vierte

- nción de Industria ha

guierttes resuelto

Una batidora americana, marca
«Hobar», movida a motor.

Una máquina moledora y pelado-
ra movida a motor.

Autorizar a «Unión Eléctrica Ma-
drileña» la instalación de una línea
de transporte de energía eléctri<
15.000 voltios, con arranque en otra

de propiedad también de «Unión
Eléctrica Madrileña» de la subesta-
ción, de Ribas a La Poveda y termi-
nando en el pueblo de Arganda, lí-
nea que ha de emplearse para el su-
ministro-complementario que «Unión
Eléctrica Madrileña» ha de hacerle
a -«Eléctrica de Arganda» (don Ju-
lio Cano de Benito), para ser distri-
buida por !a citada «Eléctrica de Ar-
ganda» en el término de su demarca-
ción.

tirid, 9 de noviembre ele 1949.
—El

nador Civil, Garlos Ruiz^ Dos básculas, marca «Averi», de
tres y quince kilos, respectivamente.(G. C.-4.438)

Sexta. Los elementos dt
lación proyectada serán de proceden-
cia nacional.

Una máquina registradora, marca
«National», número S. 406.817 H.H.De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

cillo 17 del vigente Reglamento de Epi-
x>tias, este Gobierno declara oficialmen-
extinguidá-.la 'fiebre aftosa en el gana.> ovino y caprino de Carabaña, enfer-
mad que fué declarada oficialmente en
Boletín Oficial de la provincia, nú-

Cro *73> de 22,de jujio último.' ' que se hace público para general
Cocimiento.

Una máquina de cortar fiambres,

marca' «Berquel».
Séptima. La Administración de-

jará sin efecto- la presente auto.

ción en cualquier momento en qu
compruebe el incumplimiento de las
condiciones impuestas, o por ine
tas declaraciones en los datos que
deb< tr en los documente
que se refieren las normas segund
quinta de la Orden ministerial d
de le 1939 y preceptos

en ia d febrero
de 1949.

Segundo. Que los bienes embar-
gados se hallan de manifiesto en la

plaza del Ángel, núm. 2, Confitería
«La Margarita».

Tercero. Que el débito principa!,
recargos, gastos y costas ascienden
a 35.024,81 pesetas.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de 24 de noviem-
bre de 1939, con las condiciones ge-
nerales fijadas en la norma 11 de 'a
Orden ministerial de 1*2 de septiem-
bre del mismo año y las especiales

entes:

Madrid, 7 de noviembre de 1949*
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—4*439) Cuarto. Que para tomar parte cn
la subasta habrán de depositar los li-

citadores en poder de la Mesa el 5
por 100 del importe de la tasación.

Quinto. Que el rematante se obli-
ga a entregar en el acto de la adju-

dicación el total precio del remate, y

si no le fuera posible vendrá obliga-

do a efectuarlo en el plazo de vewiti-

ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal de la

rid, 4 de noviembre de 1949.
—

\u25a0riero Je' >pez dePrimera. El plazo de puesta en
marcha será de dos meses
a partir de la fecha de n
al interesado.

4.a zona Datos relativos a la línea que se autoriza

tinda. La instalación de la l*\
ejecutará de acuerdo

con las características generales cán-

idas en el proyecto que ha ser-

pediente.

V EDICTO
°on Blas Tortajada Villalba, Agen-

te ejecutivo' municipal de la 4~" Zo"
"a> de esta capital.
liagb saber :Que en el expediente

apremio que instruvo contra don

Ten .a"» volt
sporte :

sica, a 50 períodos.

Sexto Que hasta el momento _de

celebrarse la subasta podrá ei deudor
liberar sus bienes, pagando el prin-

cipal, recargos, gastos y costas.

cuatro horas
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tud de : 4.420 me-
tros

Delegación Nacional de Sindica»
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura pública
el correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras.

.Si en el plazo señalado- no fconstituiría Ja fianza definitiva Yl üejudicatano perderá la fianza' „»-yr™Wl„dj„faíj-
El contrato de la obra estará „

to del go por 100 de lps Derechos*^Ies y timbres correspondientes
Madrid, 2 de noviembre de io4Q_El Secretario general, Carlos A ¿

¡aductores de cobre de cuatro nii-
os de diámetro.

Postes de madera (nueve metros).
(G. C—4.4 (O.—14.802) .

Las obras se iniciarán dentro de
los ocho días siguientes al de haber-
se firmado el anterior contrato, de-
biendo* quedar terminadas en un pla-
zo de diez (10) meses, a partir del
día de su comienzo.

><>< ANUNCIO DE
CURSO

SUBASTA-OON-^

Delegación Provincial de Sindi-
catos de Falange Española Tra=
dicíonalista y de las J. 0. N.'S.

La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T. y de las J. O. N, S.
anuncia la subasta-concurso de 'as
obras de construcción de diecisiete

viviendas en Camarma de Este-
Vladrid), acogidas, a los bene-
; Régimen protegido del Ins-

tituto Nacional de la Vivienda, y de
las que es Entidad constructora ia
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de
la subasta-concurso, y la forma de
celebrarse lá misma, son los que se-
guidamente se indican •-

—4405) (O.—14.787ANUNCIOS DE CONCURSO III.
—

Forma de celebrarse la subasta-
concurso.La Delegación Provincial de Sin-

dicatos ha acordado anunciar concur-
so público para la adquisición de he-
rramientas con destino a la Escuela
de FormacióiT Profesional del Sindi-
cato de la Piel, encontrándose de ma-
nifiesto los pliegos de condiciones en
la Oficialía Mayor de esta C. N. S.
(avenida de José Antonio, núm
piso cuarto) todos los días labora-
bles, de nueve y treinta horas a una
y treinta horas, admitiéndose las pro-
posiciones hasta el día ío de noviem-
bre, a las doce horas, abriéndose se-
guidamente los sobres ante ¡a Comi-
sión Permanente de , ]a Asamblea
Asistencial Provincial, reunida en e!
Salón de Actos de esta Delegación.

El importe de este anuncio será de
cargo del adjudicatario.

CANAL DE ISABEL ILos licitadores presentarán la do-
cumentación para participar en la su-
bastad-concurso en dos sobres cerra-
dos y lacrados, uno de los cuales con-
tendrá la propuesta económica de 'a
obra, la cual podrá ser formulada, por
medio del impreso -que al efecto se
facilitará en la Jefatura Provincial. de
'a Obra (D. S. P.), y el otro,' los
pliegos demostrativos de las referen-
cias técnicas, y económicas y los si-
guientes*- documentos :

ANUNCIO
Habiéndose extraviado la certificación núm. 1.339 del libro P., imporI

tante dieciséis hectolitros, equivalen-
tes a medio real fontanero, expedida
por este Canal a favor de la Co-munidad de Religiosas Mercedarias
Descalzas de Góngora, "se suplica a
la persona que la tenga en su poder
se sirva entregarla en estas oficinas,
calle de García Morato, núm. u;
(antes Santa Engracia), pues pasa-
dos treinta días, a partir de la fecha
de la publicación de este anuncio.
quedará nula y sin ningún valor ni
efecto, expidiéndose a dicha Comu-
nidad otra nueva por su equivalencia

Madrid, 29 de octubre de 1949.—El Delegado, B. de Granda.

-Dalos de la subasta-concurso
El proyecto de --las edificaciones

protegidas ha sido "redactado por el
Arquitecto don José Antonio Gocierch
de Sentmenat.

1.° Cédula personal del licitador,
o, en su caso, del apoderado, cuan-
do se trate de Empresas o Socieda-
des.

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de setecientas cua-
renta y cinco mil cuatrocientas se-
tenta y ocho (745.478) pesetas con
catorce (14) céntimos.

2." Escritura de constitución de la
Sociedad lieitadora.

3.0 Poder especial y suficiente
para concurrir a la subasta-concurso.'

4.0 Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación'Ye Hacienda, .0, en
su caso, en la Caja General de De-
pósitos de Madrid, a nombre del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu-

Madrid, 7 de noviembre de 1949.-
—

El Vicesecretario provincial de Obras
Sindicales y Secretario de la Junta,
Ramón Mairata.

La fianza provisional que para
participar en la subasta-concurso pre-
viamente ha de ser constituida en !a
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación
de Hacienda en la Cuenta especial
de Tesorería del Instituto Nacional
de Ja Vivienda es de catorce mil
novecientas' nueve (14.909) pesetas
con seis (6) céntimos.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, una vez.
cerrado el remate, asciende a la can-tidad de veintinueve mil ochocientas
dieciocho (29.818) pesetas con doce(12) .céntimos.

(A^B

(G. C -—4-444) (A.—12.119)

AYUNTAMIENTOSLa Delegación Provincial de Sin-
dicatos ha acordado anunciar concur-
so público para la adquisición de
mobiliario don destino a la Escuela
de Formación Profesional del Sindi-
cato de la Piel, encontrándose de
manifiesto los pliegos de condiciones
en la Oficialía Mayor de esta C. N. S.
(avenida, de José Antonio, núm. 69,
piso cuarto) todos ios días labora-
bles, de nueve treinta a una treinta
horas, admitiéndose las proposicio-
nes hasta el día 28 de ¡noviembre, a
las doce horas, abriéndose seguida-
mente los sobres ante la Comisión
Permanente de la Asamblea Asisten-
cia! Provincial, reunida en el Salón
de Actos de esta Delegación.

El importe de este anuncio será de
cargo del adjudicatario.

Madrid, 7 de noviembre de 1949.
—

El Vicesecretario provincial de Obras
Sindicales y Secretario de la Junta,
Ramón Mairata.

cion CERCEDILLA
6.a Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin-

A partir del siguiente día hábil en
que aparezca el présente anuncio en
el Boletín (Oficial de la provincia.
estarán expuestos en esta, Secretaría
municipal, y durante las horas
oficina, los pliegos de condiciones
facultativas y económicas por las que
habrá de regirse lá"enajenación de la
madera correspondiente al lote nú-
mero 4 del monte Pinar y Agrega-
dos, número 32 del" Catálogo de los-
de Utilidad pública, perteneciente a
los Propios de esta Villa. Durante
los mismos clías y horas se podrán
presentar proposiciones para optar a
esta subasta en la Depositaría muni-
cipal.

dical
7.0 Documento acreditativo de que

no existe ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas por el Real
decreto de 24 de diciembre de 1928.- 8.° Declaración, y en su caso
comprobantes, de' qué los materiales,
artículos y efectos que han de sel-
empleados en la ejecución de las
»bras son de producción nacional.
(Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-
ciales.

—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para qptar a la

subasta-concurso se admitirán en la
Jefatura Provincial de la Obra Sin-
dical del Hogar en Madrid (plaza de
Cristino Martos, 4), durante treinta
(30) días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», hasta las doce
horas del. día en que se cierre di-
cho plazo.

La Mesa estará presidida por el
Jefe Nacional de la Obra Sindical dei
Hogar y de Arquitectura, represen-
tado por el Secretario general de la
misma; como Vocales: el Jefe del
Departamento de Viviendas, Asesor
jurídico de la Delegación Provincial
de Sindicatos, Secretario técnico pro-
vincial de lá Obra, Arquitecto-Ase-
sor, Interventor Delegado de la Je-fatura Nacional y un representante
del Instituto Nacional de la Vivien-
da. De este acto dará fe el Notario
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 delReglamento de 8 ..de septiembre de
•939) se destruirán ante el Notario,
procediéndose a continuación a la
apertura, ante d'icho Notario, de los
sobres restantes, *adjudicándose laobra a la proposición más baja De
existir igualdad, se decidirá median-
te sorteo.

El objeto de esta* subasta versará
Sobre la enajenación de los prod;
maderables de 632 pinos«de la espe-
cie silvestre, cuyo volumen se ha ca!-El proyecto completo de las edifi-

caciones, el Pliego de condiciones
técnicas en el que se desarrolla todolo relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende la contrata, y elPliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares que
han de regir en la misma estarán de
manifiesto en la Jefatura Provincialde la.Obra, en lá Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar (plaza
de Cristino Martos, 4) v en el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda (Mar-
qués de Cubas, 21, Madrid), en losdías y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se. verifi-cará en la Jefatura Nacionaf de lareferida Obra, a las doce horas de!-
siguiente día de quedar cerrado elplazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de-
positada por el adjudicatario en laCaja General^ de Depósitos de- Ma-dnd' o en la respectiva Defégación deHacienda, en la Cuenta especial deiesorena del Instituto Nacional de laVivienda, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de laadjudicación definitiva en el «Bo-erinOficiaLdel Estado».

(G. C—4.443) (A.—12.120)
culado en 367,867 metros cúbicos de
madera, clasificados en el grupo p"
mero de la norma primera de la Or-
den de la Dirección General de Mon-
tes, y cuyo tope mínimo de licitación

Ya Delegación Provincial de Sin-
dicatos ha acordado anunciar concur-
so público para la adquisición de
materiales de iniciación de trabajos
con destino a la Escuela de Forma-
ción Profesional del Sindicato de la
Piel, encontrándose de manifiesto
los pliegos de condiciones en la «Ofi-
cialía Mayor de esta O N. S. (ave-
nida de José Antonio, núnn. 69, piso
cuarto) todos los días laborables, de
nueve treinta a una treinta horas, ad-
mitiéndose, las proposiciones hasta e!día 28 de noviembre, a las doce ho-
ras, abriéndose seguidamente los so-
bres ante la Comisión Permanente de
la Asamblea Asistencial Provincia^reunida en el Salón de Actos de esta
Delegación .

es el de 102.855,61 pesetas, y co
tope máximo, el de 114.829,68 pese-
tas, de acuerdo con la citada Orden
ministerial de fecha -30 de noviembre
de 1948.

Las proposiciones, debidamente
reintegradas con pólizas del Estado
de 4,50 pesetas, más el 5 por 100, de-

acuerdo con la reforma de la ley
Timbre, deberán venir acompañadas
del resguardo de- haber ingresad
5 por 100 del tipo mínimo de Ü<
ción, bien en las Arcas munici;
o en la Caja General de Depósito*-.
en metálico, valares del Estado
•dulas de Crédito del Banco de Cré-
dito Local de España. Asimismo (xe'

berán venir reintegradas con timbre-
municipales a razón de cinco peseta s

por cada i.000 o fracción de la mis-

ma que haya de constituirse o
depósito provisional para optar

El importe de este anuncio será decargo del adjudicatario. .
Madrid, 7 de noviembre de 1949.—El Vicesecretario provincial de ObrasSindicales y Secretario de la JuntaRamón Mairata.

• El bastanteo de poderes a cargo
del Imitador se declarará por un Le-trado en ejercicio en Madrid'.

Terminado el remate, si no hay re-
clamación, se devolverán a los licita-
dores los resguardos de los depósitos
y demás documentos presentados, re-
teniéndose los que se refieran a laproposición declarada más ventajosa.

subasta*4*44¿) (A.—12. 121) Por ser ésta segunda subasta, s>

admiten proposiciones sin otra ma-
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eraleedores del certificado profesio-
por

YT --r- ,° t5í la norma Prim««de la Ornen de i3 de agosto de 1940.,quedando excluida de este apron-
tamiento la leña, que se quedarápara aprovechamiento vecinal Eltope máximo de licitación será el detrescientas- doce pesetas con quince
céntimos el metro cúbico, y el míni-mo, el de doscientas sesenta y nueve
pesetas con sesenta céntimos:

créditos sin transferencias, para el
pago de obligaciones en el presente
ejercicio de. 1949, ycuyo detalle cons-
ta en el mismo, a los efectos legales
de oírse las reclamaciones que contra
el mismo se puedan formular.Los Molinos, 4 de noviembre de
I949-—El, Alcalde (ilegible).

(G. C.—4.394) (iO.^.-^

se hallan de m
as clases


